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RAD 2022-00144// DESCORRE RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA
PARTE DEMANDADA// DTE NUBIA PAOLA BONILLA Y OTROS // MRS

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mar 9/04/2024 1:52 PM

Para:Rama judicial cali <sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:notificaciones@vcastilloabogados.com 
<notificaciones@vcastilloabogados.com>;cvallecilla@hurtadogandini.com 
<cvallecilla@hurtadogandini.com>;notificaciones@hurtadogandini.com 
<notificaciones@hurtadogandini.com>;wptperez8@gmail.com <wptperez8@gmail.com>;Darlyn Marcela Muñoz 
Nieves <dmunoz@gha.com.co>;Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;Santiago Rojas Buitrago 
<srojas@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (396 KB)

DESCORRE TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN- FRANCISCO VELÁSQUEZ.pdf;

Honorable                                     
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI- SALA CIVIL 
sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
M.P Dr. FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES
E.            S.              D.
 
REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: NUBIA PAOLA BONILLA Y OTROS.
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER VELÁSQUEZ FRANCO Y OTROS. 
RADICACIÓN 760013103013-2022-00144-01

 
 

ASUNTO: DESCORRE RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDADA CONTRA LA SENTENCIA DE 08 DE JUNIO DE 2023

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de
la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de
ALLIANZ SEGUROS S.A., conforme al poder que consta en el expediente, comedidamente
procedo dentro del término legal a DESCORRER TRASLADO del recurso de apelación
interpuesto por el apoderado judicial del señor Francisco Javier Velásquez contra la sentencia de
08 de Junio de 2023, mediante la cual se condenó al extremo pasivo, solicitando desde ya acceda
a la petición elevada por el recurrente, de conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos
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que se esgrimen en el memorial que se adjunta en formato pdf. 

Cordialmente,
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S.J.
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